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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103001 20180012600

Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial allegado por el extremo activo (fls. 147-153 Cuaderno Principal), a voces

del artículo 555 del Código General del Proceso, se ordena continuar con la suspensión del

presente proceso ejecutivo, hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del

acuerdo de negociación de deudas celebrado el 30 de noviembre de 2021 entre el ejecutado

y sus acreedores.

Devuélvase el expediente a Secretaría.

CÚMPLASE

,
.~

GABRI~C¡; REY AMAYA"---!uEZ
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 28 de marzo de 2022 se notifica a
las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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